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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL FORTALECIMIENTO 
SOCIAL POR EL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER EN LA PARROQUIA ZUÑAC 

Objeto de contratación: Servicio x Consultoría  

Identificación del objeto: 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL 
FORTALECIMIENTO SOCIAL POR EL DÍA INTERNACIONAL DE LA 
MUJER EN LA PARROQUIA ZUÑAC 

CPC (NIVEL 9): 962200561  

FECHA: (día/mes/año) 05-03-2025 

Funcionario responsable: 

Nombre del funcionario 
responsable: 

Cargo del funcionario: 

Sr. Jaime Chacha Vocal de eventos culturales y sociales 

  

Instrucciones: El técnico del área requirente deberá redactar los TDR, de conformidad con el Art. 53 del nuevo 
Reglamento General de la LOSNCP; de igual manera se basará en la Guía para la elaboración de Términos 
de Referencia orientados a la contratación de servicios de consultoría para la evaluación de programas y 
proyectos gubernamentales, elaborado por el Banco Mundial y el Centro Latinoamericano para el Desarrollo. 
No se podrán aumentar ni eliminar puntos al Término de Referencia. 

  

1.- ANTECEDENTES: 

El Día Internacional de la Mujer, conmemorado cada 8 de marzo, es una fecha de gran relevancia a nivel 

mundial, destinada a reconocer el papel fundamental de las mujeres en la sociedad, así como a promover 

su empoderamiento y la igualdad de oportunidades. En este contexto, la parroquia Zuñac, ubicada en la 

provincia de Morona Santiago, se suma a esta conmemoración con actividades dirigidas al fortalecimiento 

social y comunitario de las mujeres de la localidad. 

Dado que la parroquia Zuñac se encuentra en una zona rural y protegida dentro del Parque Nacional 

Sangay, es fundamental contar con una logística adecuada que permita superar las posibles limitaciones 

geográficas y garantizar la participación de las mujeres de la comunidad. La celebración de este evento 

representa una oportunidad para fortalecer la cohesión social, visibilizar el rol de las mujeres en el desarrollo 

local y generar espacios de diálogo y formación en temas de equidad de género. 
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La contratación del servicio de logística responde a la necesidad de ofrecer un evento organizado, inclusivo 

y accesible para todas las mujeres de la parroquia, contribuyendo así a su bienestar y desarrollo dentro de 

la comunidad. 

El COOTAD se basa en los principios de descentralización y autonomía establecidos en la Constitución, 

especialmente en los siguientes artículos: 

• Art. 54: Atribuye a los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales la competencia de 

promover la equidad de género y fortalecer la participación ciudadana en sus respectivas 

jurisdicciones  

• Art. 238: Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera. 

• Art. 240: Los GAD tienen facultades normativas y de gestión en el ámbito de sus competencias. 

• Art. 264: Los gobiernos municipales tienen competencia sobre actividades culturales y de turismo. 

Art. 136 - Competencias de los GAD Parroquiales Rurales: 

• Literal d): Promover el desarrollo social y cultural de la comunidad. 

Art. 137 - Atribuciones de los GAD Parroquiales: 

• Literal c): Fomentar la cultura, preservar las tradiciones y fortalecer la identidad 

parroquial. 

• Literal i): Impulsar la conformación de organizaciones de la población parroquial, 

tendientes a promover el fomento de la producción, la seguridad ciudadana, el 

mejoramiento del nivel de vida y el fomento de la cultura y el deporte. 

Art. 184 - Contratación Pública en los GAD: 

• Los GAD deben regirse por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública para la 

adquisición de bienes y servicios necesarios en la ejecución de proyectos. 

Ley Orgánica de Cultura (2016) 

• Art. 8: El Estado garantizará la conservación y revitalización de las prácticas culturales ancestrales. 

• Art. 46: Se promoverán festividades culturales y expresiones artísticas de las comunidades. 

Plan Nacional de Desarrollo (2021-2025) 

• Eje 3: Fortalecimiento del patrimonio y la identidad cultural. 

La contratación del servicio de logística se enmarca en la normativa ecuatoriana vigente, garantizando el 

cumplimiento de los principios de equidad, participación y fortalecimiento comunitario, con especial énfasis 

en la promoción de los derechos de las mujeres en la parroquia Zuñac. 

Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, 

resulta beneficioso la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL FORTALECIMIENTO SOCIAL 
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POR EL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER EN LA PARROQUIA ZUÑAC, la cual está presupuestada dentro 

de la partida N° 73.02.05 de “Logística para evento incentivo día de la mujer”. 

El GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC, mediante Memorando N°0004-GADPRZ-JC-2025 del 27 de 
febrero de 2025 suscrito por el Sr Jaime Chacha, en calidad de requirente sugiere se proceda con la 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL FORTALECIMIENTO SOCIAL POR EL DÍA 

INTERNACIONAL DE LA MUJER EN LA PARROQUIA ZUÑAC. 
Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia No. 006-
2025 con fecha 28 de febrero se solicita la respectiva certificación presupuestaria para el inicio del proceso, 
la misma que es emitida por la Ing. Marie Romero Secretaria Tesorera, Certificación Presupuestaria N°012 
ST-GADP- ZUÑAC-2025. 

Mediante Memorando de Presidencia N°0013-GADPRZ-MA-2025 del 28 de febrero de 2025 se solicita y 

dispone se realice la documentación necesaria para la Fase Preparatoria. 

2.- OBJETIVOS:  

2.1. Objetivo general: 
• Garantizar la adecuada planificación, organización y ejecución de actividades de fortalecimiento social en 

conmemoración del Día Internacional de la Mujer en la parroquia Zuñac, mediante la contratación de un 
servicio de logística que facilite la participación, integración y empoderamiento de las mujeres de la 
comunidad. 

2.2. Objetivos específicos: 
• Coordinar la contratación de un servicio de logística eficiente que cubra las necesidades del evento, 

garantizando su correcto desarrollo. 

• Fomentar la participación activa de las mujeres de la parroquia Zuñac en espacios de encuentro, reflexión 
y empoderamiento, promoviendo el reconocimiento de sus derechos y su rol en la comunidad. 

• Fortalecer el tejido social y la equidad de género a través de actividades culturales, educativas y 
recreativas que promuevan el liderazgo, la integración y el bienestar de las mujeres de la parroquia.  

3.- ALCANCE: 

El presente proyecto tiene como finalidad la contratación del servicio de logística para la ejecución de actividades 

conmemorativas por el Día Internacional de la Mujer en la parroquia Zuñac. Esto implica la planificación y 

coordinación de un evento diseñado para fomentar el fortalecimiento social y el empoderamiento de las mujeres de 

la comunidad. La logística incluirá la adquisición de bienes y servicios esenciales, como equipos de sonido, mobiliario, 

decoración y material promocional. 

El proyecto está dirigido a las mujeres de la parroquia Zuñac, priorizando su integración y fortalecimiento comunitario. 

La ejecución del evento se llevará a cabo en un tiempo determinado, considerando las fases de planificación, 

implementación y cierre, con el objetivo de garantizar una celebración organizada y significativa en el marco del Día 

Internacional de la Mujer. El evento abarcará la participación de aproximadamente 100 personas, incluyendo todas 

las mujeres de la parroquia, autoridades locales y ciudadanía en general.  

4.- JUSTIFICACIÓN: 

El Día Internacional de la Mujer es una fecha de gran importancia para reflexionar sobre los avances en la equidad 
de género y el papel fundamental de las mujeres en la sociedad. En la parroquia Zuñac, las mujeres desempeñan un 
rol clave en el desarrollo comunitario, pero aún enfrentan desafíos relacionados con el acceso a oportunidades, el 
reconocimiento de sus derechos y la participación activa en la toma de decisiones. Por ello, es esencial llevar a cabo 
un evento que promueva su empoderamiento y visibilización dentro de la comunidad. 
La contratación del servicio de logística es fundamental para garantizar la organización y ejecución adecuada de las 
actividades conmemorativas. Un evento bien planificado permitirá que las mujeres de la parroquia participen en 
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espacios de formación, integración y fortalecimiento social en condiciones óptimas, fomentando una mayor 
participación y asegurando que los objetivos del evento se cumplan de manera efectiva. 
Este proyecto responde a la necesidad de generar espacios de encuentro y aprendizaje para las mujeres de la 
parroquia Zuñac, en consonancia con las políticas nacionales de equidad de género y desarrollo comunitario. A través 
de estas actividades, se busca fortalecer el tejido social, promover la igualdad de oportunidades y contribuir al 
bienestar de las mujeres en un entorno rural. La celebración de este evento no solo será un reconocimiento a su 
labor, sino también un impulso hacia su mayor participación en el desarrollo local y la construcción de una comunidad 
más inclusiva y equitativa. 

5.- METODOLOGÍA DE TRABAJO: 

El oferente se encargará de entregar todas las especificaciones requeridas en el detalle para la elaboración de la 
propuesta económica. 
El contratista se obliga a proveer los servicios y productos correspondientes.  
Una vez entregado el servicio por el proveedor, cumpliendo los principios que determina la Ley del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, se procederá a revisar los mismos para verificar el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas. Para la cancelación, entregarán un informe del técnico el mismo que verificará en el cumplimiento.  

6.- INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD:  

Detalle de la información necesaria para el desarrollo del servicio: 
 

Beneficiarios Actividad 
Número de 

beneficiarios 
Días de 

ejecución 

Duración 
total en días  

Lugar de 
entrega del 

servicio 

Habitantes 
parroquia de 

Zuñac 

CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
LOGÍSTICA PARA 

EL 
FORTALECIMIENTO 

SOCIAL POR EL 
DÍA 

INTERNACIONAL 
DE LA MUJER EN 
LA PARROQUIA 

ZUÑAC 

100 
Sábado, 8 de 

Marzo 
1 

Parroquia 
Zuñac, Cantón 

Morona, 
Provincia 
Morona 

Santiago 

 
 

7.- PRODUCTOS ESPERADOS: 

El Gobierno Autónomo Parroquial de Zuñac requerirá: 
 

ITEM DETALLE DESCRIPCIÓN UNIDAD UNIDAD 

1 Logística para el evento en conmemoración 
por día Internacional de la Mujer  

Logística y coordinación del 
evento  

1 U 

2 
Alimentación para los presentes 

Entrega de un plato fuerte 
más bebida 

100 U 

3 Entrega de incentivos a las mujeres de la 
parroquia 

Entrega de un presente a las 
mujeres de la parroquia  

100 U 

 
Nota:  



 

5 
 

El proveedor adjudicado entregará el objeto de la presente contratación en la Provincia de Morona Santiago, Cantón 

Morona, Parroquia Zuñac, con coordenadas de ubicación UTM WGS84 N: 9757882.00 E: 793892.00. 

 

8.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 (Recuerde que la unidad de medida del tiempo será en días calendario o plazo). 
Considerar las reglas de inicios de plazos contractuales contempladas en el Art. 288 del nuevo Reglamento General 
de la LOSNCP y Arts. 112 y Art. 530 de la Codificación de las resoluciones del SERCOP. 

El plazo para la ejecución del servicio será el día 8 de Marzo de 2025.  

9.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La entidad contratante, designará al(a) administrador(a) del contrato, quien velará por el cabal y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. El administrador deberá canalizar y coordinar todas y cada una de 
las obligaciones contractuales convenidas. 

10.- MULTAS: 

Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales, el Gobierno autónomo 
Descentralizado Parroquial de Zuñac al CONTRATISTA la multa del UNO POR MIL (1 x 1.000), del monto total del 
contrato. 

11.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 

El pago se lo realizará el contra entrega, previa presentación de la factura por parte del proveedor.  
. Se deberá incluir: 
- Acta entrega recepción parcial/definitiva (según corresponda). 
- Informe de satisfacción o conformidad del servicio recibido. 
- Y demás documentación considerada relevante para el proceso de pago. 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL TDR: 

 
 
 
 
 
 

 
 

Elaborado por: Ing. Alison Isabuche Santander Autorizado por:  Tnlg. Bladimir Barba 

Cargo:  
TÉCNICO CIVIL DEL GAD 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 

Cargo: 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO PARROQUIAL DE 
ZUÑAC 
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